
  

Ese 
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

  

       

    

      

   

(www.supercias; Qob.ec) y presentar pertecicamente la información Franciora y sociataria 0 MÁ reprecaraada 
mediante el si ema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 

a) La compañíh se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización dé la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañlas, 
expedido medihnte Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañíajdebe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 

Compañías. 

dencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
cional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 

entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

f) La Superinte 

Compañías dele a niemacón nani en Ja ley. 

Atentamente, 

     

  

Nombre: SANTOS BENITEZ BYRON EFRAIN |' *- 
Identificación 1306305911 

NOTA El formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

  

  

 


